
 
INSTITUCIÓN AUTÓNOMA "CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

PELILEO" 
 

INFORME PARCIAL No. 3   
06 DE ABRIL AL 16 DE ABRIL DEL 2020 

 
En función a las atribuciones contraídas como Máxima Autoridad y dando cumplimiento al 
Art. 363.1 de la Resolución 072 SERCOP en mención me permito informar: 

 
REFERENCIA DE RESOLUCION DE EMERGENCIA:  CP-IACBP-001-2020 

 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA A NIVEL NACIONAL, SUSTENTADA EN EL 

ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO POR EL GOBIERNO NACIONAL POR LA 
PANDEMIA DEL COVID-19 

 

 
FECHA DE INICIO DE EMERGENCIA: 

 
2020-03-17 

FECHA DE FINALIZACION DE EMERGENCIA: 
2020-05-17 
 

NO. DE CONTRATOS REALIZADOS  2 CONTRATOS 

 
 
CAUSA O RAZÓN QUE MOTIVÓ A LA ENTIDAD CONTRATANTE A NO UTILIZAR EL 
RÉGIMEN COMÚN DE CONTRATACIONES. 
 

El día jueves 12 de Marzo de 2020, el Ministerio de Salud Pública, emite el acuerdo N° 
00126-2020 “DECLARESE EL ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA EN TODOS 
LOS ESTABLECIMIENTOS DEL SISMETA NACIONAL DE SALUD, EN LOS 
SERVICIOS DE LABORATORIO, UNIDADES DE EPIDEMOLOGÍA Y CONTROL, 
AMBULANCIAS AÉREAS, SERVICIOS DE MÉDICOSY PARAMÉDICOS, 
HOSPITALIZACIÓN Y CONSULTA EXTERNA POR LA INMINENTE POSIBILIDAD DEL 
EFECTO PROVOCADO POR EL CORONAVIRUS COVID-19, Y PREVENIR UN 
POSIBLE CONTAGIO MASIVO EN LA POBLACIÓN” 
 
Mediante Resolución Administrativa N° CP-IACBP-001-2020, se antecede en razón de la 
propagación y posible contagio del Coronavirus COVID-19 cuyo riesgo está la salud de 
los ciudadanos del Cantón Latacunga, es indispensable que el Institución Autónoma 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo realice la adquisición de kits de protección y 
aseo, como alcohol, mascarillas, guantes, trajes de protección, y todo lo que conlleve el 
objeto y cumplimiento de la presente resolución. 
 
Mediante Resolución Administrativa No. CP-IACBP-001-2020 de fecha 17 de marzo del 
2020,  suscrita por el Ing. Sergio Tubón DIRECTOR ESTRATÉGICO DE LA IACBP, 
resolvió,  Art. 1.-Aprobar las compras de insumos y equipos para personal operativo de 
la institución de acuerdo a decreto de Estado de Excepción por calamidad pública en todo 
el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de 
pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud;  Art. 2.- 
Autorizar la adquisición de insumos y equipos para protección del personal e insumos 
para descontaminación para uso del personal operativo que sale a emergencias. Art. 3.-  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 


